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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

- ANÓNIMA DENOMINADA CONSUL DENT 

  

3 SA. CONSUDENSA coco 

" 4 Ca > CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,000-=-==--- 
o. os CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00-———====--- 

6 En la ciudad de Guayagut, Caprtal de la Provmaa del Guavas, ados treinta días del mes de 

7 Agosto del dos mil trece, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI. 

8 Notano Trgésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte cl señor FAUSTO 

9 REINALDO MACIAS ZAMBRANO de estado crol casado. de protesión chofer 

10 Profesional con denuciho en la ciudad de Guavaquil y la señora MARTHA REBECA 

13 MACIAS RONQUILLO de estado crval casado. de profesión odontólaga, domiciiada en la 

12 ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

¿13 — domucilados en la ciudad de Guayaquil. personas capaces para obhgarse y Contratar 

"14. quienes de conocer dos fe. Bien imstruidos en «objeto y resultados de está escritura a la 

7 15. que proceden como queda mdicado con ampha y entera libertad para su Otorgamiento me 

16 presentaron la Minuta que son del tenor siguente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: 

17 Símase autorizar en cl Registro de Escrituras Públicas a su cárgo, una por la cual conste la 

18 — Consntución de una Sonedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguentes: 

19 PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de esto 

20. contrato 3 mamibhiestas espresamente su voluntad de constr la Sociedad Anónsna que 

21. denomina CONSUL DENT S.A. CONSUDENSA. los señores: FAUSTO REINALDO é 

22 MACIAS ZAMBRANO y MARTHA REBECA MACIAS RONQUILLO. odos por sus A
 
E
 

> 

3 

23 propios derechos. dommediados en la ciudad de Guayaquil. y ambos de nacionalidad 

o ER 
S S 

Q Se 

Mrá - ss dsnoste e de le . O Rias - . Ye », 25 regrá por les disposiciones de la Les de Compañias, las normas del DercofRPos 

   24 — ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante esto cons 

       
      
   

26 Ecuatoriano que le fueren aphcalles y por dos dstuutos Sociales que se    
27. contmusción: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENO 

     CONSUL DENT CAPÍTULO         S.A. CONSUDENSA.
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DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO - ARTICULO 

se denominar. CONSUL 

  

PRIMERO.- Consarurese en esto carton le Corpa 

DENT S.A. CONSUDENSA. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador. el presente 

Estaruto + Jos Reglamentos que se expidierea. ARTICULO SEGUNDO. La Compañía 

tendra por ubjeto dedicarse a: Y Actividades en la prácuca Odontolómca muegral y todas sus 

especsabdades como son: Odonto-pedamma, Orrodoncia, Endodoncia, Penodoncia. Himene 

Csrugía Oral, Cirugia Moulofacial. Implantes, Prótesis Dentales. Radrología, 

  

Dental. 

Rehabilitacion Ora. Desarrollo de Programas de Prevención. Disenostico 1 Diseño de la 

sonrisa de los paciontes: 2) Asistencia Técmes a Odontólogos y « cualgints otra rama de 

especialidades médicas: 3) Actridades de Medicina en general en todo tipo de especidlriades 

ausibo médico ammediato 4 traves de vehiculos móviles y/o cualquner soroompe de medio 

producción. 

  

asisroncial 4 Distribución. elaboración, confección, fabricación, rneparaci 

industralización. alquiler, Manten4nmnento ImMportación. exportación, Compra y venta al por 

vavor y menor de, vehículos automotores, culnertas, cámaras, turdas. Mantas y sus aLcosonos 

complementarios. repuestos, accesorios Y lubricantes, toda clase de combustible. gasolina, 

desd, kéres. gar y denvados del petróleo, aeronaves. hehcApteros 1 $us Motores, TDAQuinarias Y 

eguipos agnaclys, pecuarios. mdustrales déctricos. acoples de Mangueras 1 Conouenes para 

ITAGUIMARAS y más equipos mecanicos, materiales de construcción APparátes 1 Suministros 

décrmoos, Eloctrodomésticrs. Equipers de seguridad y protección mdustmal. todo np de 

metales 3 murales ve sean ordinarios «e preciosos, 14 sea €n turna de matería poma o en 

de chatariao 0 OTTas, 

  

cualquiera de sus Jormas manulacturadas y estructuras, bajo dorm 

productos rectidables, productos biodegradables y ecológnos. todoo upe fraternal y 

productos plásticos para Usos demestrios, mdusmal, comercial 3 apricoly miúigumas 

Eotocopradoras, hats. equipos dDeLtronicOs,.  IMIPTESOTAS. TIRAS 1 NUS ALLE ONOS 

complonentanós, equipos de imprenta Y sus repuetos, asi como de su materia prima 

CORONA Ipalpa Ta. INSTUMENTOS Y PATTES, CGuIpos dl ACCOsorIOS. equipos me dicos, pr Juctos 

Rirmacóvticos, especiabdades medicinales, medicamentos para use humañe y antibióticos, 

productos quimicos, cosméticos. porttimes composiciones para la pertumería en general,



animana 

WaGQraal Y SADores, artículos de perfumería. cosméucos, productos de belleza, productos > Pe 
ROS PE an o 

+3 "aitnenfióóos que integren el recetano médico, artículos de puericultura, higiene y salubridad, 
A . 
2 Uca TÓN VUIVAQUI id . 
och srsratoses. Ipstrumental médicos para laboratorios, uniformes, equipos, ropa en general. 

5 

    

pantalones, camusas, botas, zapatos, gorras, Cartetas, cinturones y prendas de vesur c 

mdumentaria, fibras, tenidos, lados y calzado y las materias primas que la componen, artículos 

de deporte, aparatos eléctricos, equipos técnicos de aplicación médica, odontológica y de todas 

las especialidades técnucas, electrodomésticos, como acondicionados de aire, refrigeradoras, 

televisores, lavadoras, secadoras, surtidores de agua; aparatos de relojería, sus partes y 

accesorjos, madera, muebles, arena, artículos de ebanistería en sus más vanados tipos, artículos 

de cerámica, artículos de vidnio y cnstal, artículos de hierro 3 acero, artículos de artesanía, 

artículos de cordelería, artículos de bazar, bisuterías, mercaderías para el confort del hogar, 

colchones, mosquiteros, camas. artículos de oficina, escritorios, sillas, divisiones, alfombras, 

coranas y útiles de oficma. artículos de papelería, artículos de ferretería industrial, camprag. 

caza v pesca. herrajes, juguetes y juegos infantes, artículos de juguetería y libreria, 

imstrumentos de música, jovas y artículos conexos en la rama de joyería, productos de cuero, 

telas, productos no tradicionales, productos químicos, materia activa O compuestos, para Ja 

rama vetenmana, v/0 humanas, profilácucas o curauvas en todas sus formas 4 aphcaciones, de 

pieles, pinturas. barnices y lacas, productos naturales, bebidas alcohólicas. aguas + aguas 

gaseosas, productos de confitería, toda clase de consemas 4 productos alimnenacios + 

comesubles denvados de frutas, verduras y hortalizas, frutas en general, envasados o a granel, 

por cuenta propia o de terceros, productos cárnicos y lácteos, arúculos de hmpieza, Imsumos o 

productos elaborados de origen agropecuario, avicola e industrial, productos agrícolas « 
AA 

: » oe As 
industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica í texul: 5) Asesoría y Cons gr 

V Ñ y 

   

  

   

    
   ! 

É 

¿nin +



ha
 

uy
 

  

pecueriz. comercialización de sus propios productos coma los de terceros: Y Representacion 

de empresa: o firmas comerciales, medicas. abmentcias, agropecuarias. tunsticas imdusurales. 

aéreas, nacionales € internacionales, 8) Dicrará y Odrganizará por cueñta propia. ajena. 

asociada A terceros, >eminanos, Cursos. Talleres en los campos Médico, Jurídico. Pananaiero, 

Contable, Comercial. Socierano, Educativo, etc. 9) Recuperación de cartera, judicial 3 

extrajudicialmente: 10) Servicios de publicidad, markeung, relaciones públicas e mvestigación 

de mercadeo en el ¿rea publicitaria: 11) Brindar asesorarmento tecnico-admimistranvo 2 toda 

clase de empresas: 12, Actividad mercano) como comusiomsta, intermediaria. mandataria. 

mandante, agente y representante de personas naturales 3/0 jurídicas: 14) Promoción, 

explotación 3 producción de toda clase de eventos arrísecos nacionales < internacionales, en 

todo género de espectáculos públicos. ya sean teatrales, cinematográbcos, deporm as, de 

telerisión y de cuanta manifestación artística que contuibuva a la elevación de la cultura en 

gencral y elaboración de celebraciones 1 espectáculos privados de toda indole. 14) 5e dedicará a 

la admunustración de centros educativos en todos sus nñeles; 15) Impresión, encuadernación, 

erabado v cualquier otro proceso wmdustral necesario para la edición, por cuenta propia o de 

terceros. de bbros, textos. revistas, publicaciones, cuadernos, folletos. prospectos 1 en general 

de publicaciones de carácter literario, científico, médicos, pedagógico, relyoso. mformatio o 

de divulgación cultural. 16) Construccion de toda clase de obras civiles y argutectónicas, obras 

de walidad y proyectos urbanísucos y mantenimientos de los mismos, 17, Asesorar, OLgAanizal, 

ejecutar o efecruar planes de conservación y recuperación del medio ambiente en toda clase de 

terrenos campos 1 ambientes en general: 38) Producción compra 1 venta al por maroz 1 menor 

de lan as de camarones y oras especies bioacuáricas. Á la acmvdad pesquera en todas sus fases 

19 Explotación agricola en todas sus fases. Podrá importar ganado y productos para a 

agnculrara y ganadería, cualyuicr clase de maquinarras + equipos necesarios para la agricultura y 

ganadería. 20) Siembra, cosecha, venta, importación y caportación de toda clase de flores, 

rosas, -1ORICULTURA) 21) Exportación, generabzación, producción, siembra, maduración 

de + camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, producros enlatados y 

frutas perecibles, con el propósno de establecer su calidad, condición, cantidad, empendo a 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL . 

  

No. 0004 K.C016630-9 E CANTÓN GUAYAS 
ADA HUILA z 

Certificamos haber recibido en depósito. en Cuenta de Integración de Capital de la sigijente persona jurídica 

en formación. CONSUL DENT S.A. CONSUDENSA XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
    

  7 La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, correspondieme 
7 a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: * 

: NOMBRE CANTIDAD 

a MACIAS RONQUILLO MARTHA REBECA $ 198.00 - 
) MACIAS ZAMBRANO FAUSTO REINALDO $ 200 

$ 
: TOTAL $ 200.00 - 

  

: El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Báirigo como depósito de 

plazo mayor de conformidad con el Art. 5] de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y 
devengará un ¡nterés anual del .75 %., salvo que el retiro se haga antes de que se cumplafel plazo de 31 días. 

sn 
Entregaremos el capita] depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se réfibre este Certificado y 
los intereses respectivos, una vez constituida la persona jurídica. de acuerdo coh [hs instrucciones que 
recibamos de su representante legal. después de que la autoridad competente que aprobé a la persona jurídica, 

  

y . según sea el caso. nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de 
: copia certificada e inscrita. tanto de Jos estatutos aprobados. el nombramiento del representante legal y el 

A . registro único del contribuyente, 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse. los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado y sus intereses. serán reintegrados a los referidos depositantes. previa autorización de 

4 la autoridad competente según el caso 
4 

? E) presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informacion y datos que 
nos han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL. 26 DE AGOSTO DE 2013 

BANCO 
FIRMA AUTORIZADA 

" AMEX 
ARIAN 7 

í N?, 0012186
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CHOFER PROFESIONAL E3M3 247 

SECUNDARIA 

MACIAS LIZANDRO 

ZAMBRANO ROSA 

  

GUAYAQUIL 
2011-01-03 

2021-01-03 

. 

  

OZ” UE. 

024 
024-0161 0900590274 NUMERO DE CERTIFICADO 

CEDLLA MACIAS ZAMBRANO FAUSTO REINALDO 
GUAYAS 
PROVINCIA, 

ECUNSCRIDC ION 3 GUAYAQUIL 
-TARQU: 

TON 
« PARRA, 

CANTON ps > PARADOS A 
—— ESIDENTAJE DE LA JUNTA 

ACUARELA - 
ZONA 
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SUPERIOR ODONTÓLOGO 

MACIAS ZAMBIA CG FALS" D REINALDO 

    

RONQUILLO FE var T.ANDA i 
GUAYAQUIL 

E 2011-08-26 

2025-08-26 

TA, / =Ñ + 
L/ 

236 
236 - 0038 0912978012 NUMERO DE CERTIDADO 

MACIAS RONQUILLO MARTHA RESÉCA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRISC On 2 GUAYAQUIL TARQUI y ano! 

ARQU, CANTO Y Cl ZONA 

   
DR. 1 HERO A 
GASTON 
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nacióabeumernacional, mediante la instalación y adramistración de agencias de viajes, hoteles, 

hosterías, moteles, restaurantes, clubes, bares, discotecas, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales. parques mecánicos de recreación; 24) Instalación. explotación y 

administración de supermercados, gabinetes de belleza, spa y centros de cosmetología v 

belleza integral, pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada 

a este campo; 25) Realzará actividades relacionadas con la mecánica integral en todas sus 

manifestaciones y para todo tipo de automotores; 26) Servicios de recolección de basura y su 

procesamiento. Servicios de sancanvento, desinfecciones 1 fumigación. 27) Servicios de 

limpieza de toda clase de vehículos y automotores; 28) Servicio de limpieza de toda clase de 

ropa y enseres; 29) Cuidado, protección y adiestrarmento personalizado de toda clase de 

animales domésticos y no domesticados, 30) Ventas al por mayor y menor de programas 1 

equipos de telecomunicación, computación, impresión, sisternas de ubicación satelrtal, así como 

sus partes y piezas: cables de fibra ópuca, herramientas para uso de la fibra opuca, así como sus 

accesorios, cables eléctricos de baja, media y alta tensión, Mantenimiento y reparación. Para 

cumplir con su objeto social podrá comprar, permutar por cuenta propia, acciones de 

compañias anónimas y participaciones de compañías hmutadas. 1, además ejecutar actos 3 

contatos permitidos por las leves ecuarorianas Y que tengan relación con «l mismo.- 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad ¿s de CIEN +- o e 

AÑOS que se contarán a parur de la fecha de inscnpción de esta escritura cn el Registro SS 

Mercantil. ARTICULO CUARTO.- El domiciko principal de la Compañía. es | 

Guay aquil o podrá establecer sucursales Y agencias en cualquier lugar de la , 
$ 

Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía serfi 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMIR
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dividido er ochocientas acciones ordinatlas Y DOMINAUVAS de un dolar de los £stados Uruaos 

de Aménc; cada una, capital que podra ser aumentado por resolución de la Junta (+eneral de 

Acaomstas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno 

ala ochocientas y serán firmadas por el Representante Legal de la Compañía. ARTICULO 

SÉPTIMO..- Si una acción o certificado provisional se extravare. deteriorare o destruycre. la 

compañía podrá anular el título, previa publicación cfectuada por la Compañía, por tres días 

consecum os. en uno de los periódicos de mayor circulación del domuciho de la msma.- Una 

vez transcummdos tremta días a part de la fecha de la última publicación, sc procederá a la 

anulación del título, debiéndose uno nuevo al accromsta La anulación extnguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indwisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas Crenerales.- 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también Jos traspasos de dominio O pignoracion de las mismas - 

ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía no enutirá los ntulos defimjuvos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto solo se les dará a Jos accionistas 

certificados provisionales y mommativos. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- En la 

suserpción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a Jos acoonistas existentes 

en ptoporción a sus acciones.- ARPICULO DÉCIMO SEGUNDO. Ta ( ompañía podrá 

según Jos casos y atendiendo a la naruraleza de la aportación no efectuada procede: de 

conformudad con lo dispuesto en «ed arnculo doscientos diecinueve de la Les de Compañuas - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTICULO DÉCIMO TERCERO. El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que consmtuve su ótgano supremo La adrmunsuación de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General 3 del Y icepresidente, de 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes estarutos.- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente convocados + reunidos.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta Genera] se reunará ordinariamente una vez al 
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conca por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatonas deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. - ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General 

se reunirá extraordinanamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su miciativa o a pedido de un número de accionistas que represente por 

lo menos e) vembcinco por ciento de) capital social. Las convocatorias deberán scr hechas en la 

misma forma que las ordinamas.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, sí se trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social pagado: de 

no conseguirlo se hara una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos tremta y 

siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con 

el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurra a las juntas Generales por medio de represemantes acreditados 

mediante carta-poder- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 

Ordmanas, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los imformes del 

Administrador + Comisario Luego se conocerá y aprobarán el Balance General, el Estado de 

Resultado 1 Jos demás Estados Hinancieros exigados por la Ler y se discunrá sobre cl teparto de 

vtibdades hguidas, en caso de haberlas. construción de reservas, proposiciones de Jos 

accionistas. 1, por úlumo, se efectuarán las elecciones s1 es que corresponden hacerlas en ese 

período según los estarutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Presicurá las Juntas DATO 

Tre O 7 

É EE    Presidente y actuará como secretano el (creme General. pudiendo nombra 

    acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple may oría     
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relación al capital pagado concurrente a la reumón Salvo aquellos casos en que le ler o estos 

estatutos. exigjeren una mayo: proporción. las resoluciones de la unta Crencral sor obkgaroras 

para todos Jos accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al termunarse la Junta 

General Ordinaria + Extraordinana, se concederá un receso para que el Gerente General o el 

Secretano ad-hoc designado, redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

con el objero que dicha acta - resumen pueda ser aprobada pos la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Lodas las actas de Junta General 

serán firmadas por el Presidente v el Gerente General-Secretarnio O por quienes havan hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respeco reglamento - 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sm 

convocatona previa. 51 se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos tremta y ocho de la Jey de Compañias ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión. la disolución anucipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de biguidación, la convalidación 3 en general cualquier 

modificación de los estatutos. habrá de concurar a cla la mutad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital social pagado. 51 luego de 

la segunda convocatoria no hubierc el quorum requerido, se procedera a cfeciiar una tercera 

con ocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fipada 

para la primera reuruón, m modificar cl objeto de ésta. La Tunta General as convocada se 

constnurá con el número de accionistas presentes para resol er uno o más de Jos puntos antes 

mencionados. debiendo expresarse estos pareculares en la comocatona gue se haga 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- 5on atmbuciones de la Junta Giuneral Ordinaria o 

Extraordinaria. a) Ejegur al Presidente. al Gerente General 3 Vicepresidenia de la Compañía. 

quienes durarán (inco Años en <l ejercicio de sus fupciones pudiendo sa reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comibaños quienes durarán en sus funciones, Jos años 

que la misma Junta decida; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados 

con cl informe del comisano en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve 
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e la LL de Compañías mgente; d) Resolver acerca de la distabución de los beneficios sociales; Í 

a 
e ¿córdar el aumento o disminución del capital social de lo Compañía: £ Autorizar la 

   
s A ó 

2d E , enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad 
   

e) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencinuento del 

  

5 plazo a o del prorrogado. en su caso, de conformidad con la Ley; h) Plegar al liguidador 

6 de la sociedad: 1) Conocer de Jos asuntos que se sometan a su consideración, de conformudad 

7 con los presentes estatutos; v, 3) Resolver los asuntos que le corresponden por la Lev. por los 

8 presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

9 Son atmbuciones v deberes del Gerente General: a) Ejercer individualmente la representación . 

10 legal judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

11 suficiente los establecimientos; empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

12 nombre de ella, tuda clase de actos y contratos sin mas hmstaciones que las señaladas en estos 

13 estatutos; e) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

14 bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

: 15 bancarias, civiles y mercanules; e) Suscribir pagares, lerras de cambio, 1 en general todo 

16 documento civil o comercial que obhgue a la compañía: f Nombrar y despedw trabajadores, 

17 previa las formalidades de Ler, constirur mandatanos generales y especiales, previa la 

18 autorización de la Junta General en el primer caso, dirigw las labores del personal v dictar 

19 — reglamentos: gd Cumplir y hacer cumplrr las resoluciones de la Junta General de Accionistas: h) 

" 20. Supervigiar la contabilidad, archivo y correspondena:a de la somedad y velar pos una buena 

21 marcha de sus dependencias: 1) Las demás ambuciones que le confieren los estatutos: Y, y) 

22 Suscribir comuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos de falta. ausencia 

23 o impedimento para actuar del Gerente General, serán 1eemplazados por el TOS 

24 tendrá las mismas facultades que el reemplazado, en caso de ausencia o a falta [SER 

 



1 mo ejercer: la representación legal judicial mu extrapudiciól de lo sociedad, six uucamente en 1 $ 

ty
 

los casos que reemplace al Gerente General a Wicepresidente de conformudad con lo 

establecido en el articulo antenor.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Vicepresidente ua
 

4 dela Compañía tendrá los siguientes deberes y ambuciones' a; Cumplr y hacer cumple las 

md resoluciones de la Junta General: y b) Las demás atribuciones Y deberes que le determinen el o. 

6 Gerente General de la rmusma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial m5 

7 extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos que reemplace al Gerente General o 

8 al Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo antenior.-ARTICULO 

9 — TRIGESIMO.- Son atribuciones 3 deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el aróculo 

10 doscientos setenta y mueve de la Lev de Compañías - CAPFPTULO CUARTO: ARTICULO 

11. TRIGÉSIMO PRIMERO.» La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Lex 

de Compañías, en tal caso, entrará en lguidacion, la que estará a cargo del Gerente General y 

13 — Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL..- Fl capstal de 

14 la Compañia ha sido suserto y pagado de la siguiente manera: El señor FAUSTO a 

15 REINALDO MACIAS ZAMBRANO ha suscnto ocho acciones ordmartas + nomnativas de , 

16 un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado el vennanco por ciento del 

te
, 17 — valor de cada una de ellas y la señora MARTHA REBECA MACIAS RONQUILLO ha 

18 suscrito setecientas noventa 1 dus acciones ordinanas y nomina as de un dolar de los Estados 

19 — Urudos de Aménca cada una 1 ha pagado el semticinco por ciento del valor de cada una de 

20 ellas. Conforme consta del Cernficado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por dl 

21. BÁNCO BOLIVARIANO- Los accionistas pagarán el setenta + coco por ciento del valor de 

22 cada una de Jas acciones que han suscrito. en elo plazo de dos años. Lo pagarán en 

23 numerario - Ágiegue usted señor Notario, el Cernficado de Cuenta de Integración de Capital 

24 otorgado por ll BANCO BOLIVARIANO. £ llegible Abogado Marcos Toledo Tio 

25 registro cero nueve dos mil nueve ciento sesenta y cuco. Guavaquil. (Hasta aquí la minuta) 

26 — Es copia. En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la promserta Minuta, 

27 la misma que se eleva a Escritora Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital 

28 Leida esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 107 a dos oto1gantes, qwenes la 

10 
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C.C. 090059027-4 

Ar 
r . o. . 

Pr, A a ts 

MARTHA REBECA MACIAS RONQUILLO 

C.C. 091297801-2 

an0anito 

añomar, reufican y úrman en unidad de acto, conmigo el 
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Ae ponforme a su original y en fe de ello confiero ESTA 
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IN ) COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
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m3 PEYCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CONSUL DENT 

S.A. CONSUDENSA, la misma que rubrico, sello y firmo en la 

: ciudad de Guayaquil, el diecisiete de septiembre del año 

dos mil trece.- Doy fe .- 
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CONSTITUCION DE LA COMP; Ata NN A. Mi DENOMINADA CONSUL 
yOO0Ot A 

DENT S.A. CONSUDENSA Celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART 

.s VINCENZINL, NOTARIO TITULAR  TRIGESIMO DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, con fecha 30 de agosto del año dos mil trece. Tomo nota de lo 

dispuesto en el artículo SEGUNDO de la resolución No. SC.IJ.DJC.G.13. 0005395 

dictada el 12 de septiembre del 2013, por la Ab. Adriana Manrique Rossi de 

Aguirre, ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR , quedando anotado al 

margen LA APROBACION de la compañía anteriormente mencionada.- 

   

       
de la escritura publica de 

Guayaquil, 16 de septiembre del dos mil trece.- 

y Dr. A Vier 
" a 

 



   

     

  

   

     

    

                

     

    

   

.» Registro Mercantil de Guayaquil anJan13 

NUMERO DE REPERTORIO:42.930 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 16:33 

» 

      

  

      Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil trece“en cum imientoidacu” O, 

lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DIC-G-13-0905395< 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 

Jurídico Supervisor, AB, ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE 
AGUIRRE, el 12 de septiembre del 2013, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: CONSUL DENT 

S.A. CONSUDENSA, de fojas 133.100 a 133.124, Registro Mercantil 
número 18,231. __ 

ORDEN: 42930 

AU 00:08 000508 2.8 M0 DO POLL UDI 

DOCE 

A ; e 

AT A 
Ab. Lorena Oreltana. 

0000000 000000 0800 DI 1004 REGISTRO MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 23 de septembre de 2013 
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SUPERINTENDENCIA 
IDA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.sG.CaU.G.13. 1026424 

Guayaquil, ME 205 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSUL DENT S.A. 
CONSUDENSA, « ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luig Chevasco Escobar 
SECRETARIO GE! L DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

an LCE/ksu 

EN


